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FRANCISCO FRANCO l'lAHM4Dm>J!:

JEFE DEL E;STAPO l!:SPAÑOL,
GENERALtSIM:O DE LOS EJI:Rcxros NACIONALES

INSTRUMENTO de Ratifjcación del Convenio lit¡
tre t'Il Estado Español 11 la RepúlJUcq 4et Perú
¡obre turismo.

.Afl:rfOULO VI

~s QPI PtU'WliI s¡¡natlWia¡ lile cOlllp(Ometea a facilitRl r.eloo
protlilomonte los I'lanoi de erur.eñanza en el ámbito ~l turismo,
con el fin de perfeccionar la formación de sus J.écnicos y pe...
soIl61"tli~li:3&d.o par.. tratar de unp. posible onomologac16n
en: los programas y cursos de formación turistica y, I¡!n su O&IQ,
conceder vaUdez a !oi títulos obtenidos para uno y otro país.
.4 estos efectos, el Gobierno español ofrece plazas y bef$s p-ar~

a,sistiren España a cursos téellioos de formación turística tU
número a convenir anualmente con el Gobierno del Perú, de
acUflrGo oon loa medioa QConóm.icOiI de que ambu partudi.
JlOIlIM para eate fin.

El Gobierno espaflol, a requerimiento del Goplerno del Perú,
ofr.~e Ii, lliÍll\¡¡lIlli~ técllÍo~ <le 101\ ..¡-vioio, de l~ Sub...r~to,rla
<\e T\Il1¡mo _ el ellvlo <le e¡rpertoo eSlll'ñ<>les .r orgl\lÚ.il1lO
oficial llOIllP'lIlIl\t en m.terlall turLstili\lO d. Jo ""públl.. <le!
Per¡¡, para ti eslqdlo f ",lKlramienlo ~n mat<l.rl. <le ro¡¡UlllCi.6n
y control <Iv &llIjarnJor¡los lurjsllOOO. laIllo hoteleros ~ no
!Joteleros; régimen .lQilll y OOlI\OrOilll <It ¡lIS agencia. de viaies
y <\Ua!WllQ <le I~i al:tlvi<lell.. profesionales lurístiOioS. .Pl'flt
<\el pl¡mtl'llIlli~1<> Ileneral áe Ja palltioa <le )iln1¡)row y acll.
vidlllla 11ll'lstloJS (relaolonei ~ntr~ loo OlllI're.arioo prlvadoli y
el liOlllillo, EnllWl<les par~'lall'le.. re¡¡lp.¡nent¡l.ción de GQiJS
e llIlti'Ilrel" y simUa~. •

_a _1I_ci. le Ilevl'f~ _ ellbo. 011 .Ilda lIllIIO. llIedianlo
UIl MUtI'do _ ...kl tIltre lp¡¡ cIoa Oobier_. qUO nU<l<le ..,.
establecido por medio de canje de notas verbales, Que4ando
Qien enteIldido que S11 realización estará supeditad~ a ~a di$
poniblli+',,(I g.e funcionarios y expertos que en aquel lllo¡nentQ
tengl\, siendo l!Io .cq..rg-o .del país beneficiario lQ$ gastos que d.icho.
a.siJ!ieneia oe&$1one, salvo en aquellos casos en las qUe en dicho
can~e de nQtu ~ eatableeiese una fórmula distinta.

AR~CULO IX

ws eü¡1 (]()biOFPO,lJ ouid~rán especiaJmente la organiza.cl6n
y re.Uaaoian d~ viaj,. colectivos y el envio y recepCión de gru~

pos de PlfSQl\aI 1n81ui~ en el Turismo 1oo1al, en especial de
trabajadol'61. OIlD fJ;bjeto di' otorgarles el mayor número posible
ele facilidades.

ARTÍCULO VII

DEL ESTADO

AaTÍCULO II

Ambas Partes podrán asesora'l'Be recíprocamente en la. pre.
paracl6n y Pe&Uza.c1ón de campatias de publioidad y propar
ganda.

JEFATURA

ARTfCULO 1

I 111 QobierJlo ii¡m.ñol ofrece 1(»1 Ii6fViciPi d.~ l¡¡, SubieOfe~lilXíllt

de Turl...o y <lel InstItuto de ¡¡¡>;ludios T\¡fi&lioOll _. el "Iu·
dio de los recursos turísticos de lp, ~pqb1íOp. <le} Perú, ~ ,el
fin de obtener su mejor aprovechamiento, asi como el asego..
ramiento relativo a la promoei6n y deliarrollo de zonas de inte
ré~ turístico.

Por cuanto el día 29 de abril de 1~08, el PleIltpotenci¡¡.no ca.
ESDañ¡. firmó en Lima, juntamente con el Plenipotenciario ~l

Perú, nombra(1o en büena y debida, forma al efecto, U11 Conve-
Dio entre ~l Gobierno EspaJlO} y el OPbierno de la República
Per~ana sobre turismo, cuyo. texto certificaqo se inserte. segui·
dam~I1te:

Los· Gobiernos de España y del Perú, debidamente repre.
sentados por el excelentísimo señor don Manuel Alabart Mi·
randa, Embajador ExtraordinariQ y Plenipotenciario de España
en Perú, y el excelentísimo señor Doctor don Raúl Ferrero
Rebagl1ati, Presidente del Consejo de Ministros y Mtninro d.
Relaciones Exteriores, respectivamente, y en atención a 101
protuncloa 1_ de or<len lli,lóriqo. oullurlll y ..pirilual QU,
unen .. España y ..1 Perú y con lill Hn de fOlJlentlil¡r la OOIllpr-eo
si6n 'litre &llIb06 puoblas y l. mei<>r ClOl.bl>rllCi6n re_t<> do
ter..rOl. parlloulo.rmenle en lo referento .1 llIl'iflllO. nall IItci·
<licio lo oIguiollte:

ARTÍCULO 111

'Laa OqaniZaeiones Oflcial~ de Turismo de ambos paí5l1
se comprometen a enviar. ma1:€rial informativo sobre diapoat.
ctones "laUvas al turismo. a fin de que Be oonOlcan en cada
Wla de ellas la reallzaoi6n y progresos obtenidos en la otra.

•
ARTICULO IV

Por NIlb.. I'~I1los. con o~ráoter do rtciprocidad. lO concedor{¡1l .
las máximas fa'ciUdades para el incremento del turismo entfe' lcw¡
dos paise&, entendiéndose por tales facilidades tanto las reta·
tivas a. pel'lOnas como a la impOl'tación y expol'taetórl de
documentos y matenal dre propaganda turistica. debiendo ser
vir oorno base las concedidas en la (Jonvención de Facilidades
Aduaneras para el Turismo y en su Protocolo Adicional. rela
tivo a la Importación de Documentos y de Material de Pro
paganda TlU'istica, suscritos en Nueva York el 4: de Junio
de 1914

ARTÍCULO V

Con carácter general, por parte española se ofrecerá la oo·
labprq,(Ji(¡ll y it¡e.:ioramiento del lnstitllto de ~stur;Uos Turflilticoa
en el estudio. la investioacióno dictamen o informe de CUjoIJ,tOS
trabtJQf f;lstén t'i'llaclonadoji con el desa.rrQUQ d.e la.s i-Cttvt(lp,dea
turw\i.~o de III ;Re¡>úblic~ <lel !'el"lÍ.

Las autoridades de las Partefil cOJ;ltratantes pracurm-án. ejer
oiendo a este efecto el control necesario, que las organizaciones
de luri.mo 'MI aJ\Ililln 011 su prop~~~nll~ •.ir¡fol1llIlCiÓll luriltlOl'
11 la a¡¡\IllIiQidll<l pullurlll y Ilrtlll\lc~ del porlO<\o \lIlIlllÍII. VIllr.ndQ
por el prestigio histórico de ambos paiSes.

Con tal fin, Esp'aña propiciará mediante el concurso de espe-
oiaJllI la rew.l<>rllllCilÍll y reslauro.lón do 1... QQ.llS lll"<IuI_
tónlc IUlI lIOlI l,sjlmMlo fIl 01 PerlÍ do t~ perlo1\(l IllJt<Mrloo
oomún, corriendo a cargo de este último pais los gastos que~
stone el en.vío de ~xpertos, a no ser que en canje de nptas ver1;)ales
se estableciese una f6nnula distinta.

ARTÍCULO X

Este Convenio tendrá una duración indefinida, pero eual~

quiera ele las Alt~s Partes Contratantes podrá denunciarlo previo
aviso d.e la. denuncia. a la otra Pa.rte con .ee15 meses! de anti·
cipacfón.

El :pre~J;lte Convento será aprobado por ampa,s Parta <le
conformidad con sus procedimientos vi~entes, entr~nd.o en vt¡0l"
tJl,D pronto como se comuniquen, mediaJ;ltenot~ de estUo. 1&
a,probación respectiva.
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En fe de lo cual se firma el presente Convenio en dos eJem
plares de un mismo tenor, en la ciudad de Lima, a los 29 días
(1e1 mes de abril de 1968.

M. Alaoort R. Ferrero

Por tanto. nabiendo visto y exam1nado los once artículos
qUe integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de
las Cortes Espanolas, en cumplimiento de lo prevenido en el
articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratiflcar
cuanto én ello se dispone, como en virtud del presente lo aprue
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se
cumPla Y observe puntualmente en todaS sus partes. a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir este
Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debidamente se..
llado . Y. refrendado por el t:nfraescrlto Minlstw de Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid, a dieciocho de marzo de mil novecientos
sesenta y nueve.

F'R.ANOISCO FRANCO

El Min1stro d.e Asuntos Exteriores.
FE~ANDO MARlA CA8TIELLA y MAIZ

De conformidad con su articulo 11, el presente Convenio entró
en vigor el dia uno de abril de mn novecientos sesenta y nUeve.

. ''-:;;:~~ENTO. de Ratificación del Convenio de
Revisión del Convenio entre EBpaña y Bélgtca 80
bro Seguridad Social de 28 de noviembre d< 1956.
firmado en Madrid ellO de octubre de 1967.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO EspAÑoL,
GENERALísIMo DE LOS EJfRClTOS .NACIONALES

Por cuanto el día 10 de octubre de 1967, el Plenipotenciario
de 'Espafia, nombrado en buena y debida forma al" efecto, fir
mó juntamente con el Pleñipotenciario de Bélgica un COnvenio
de Revisión del Convenio entre Espafta y Bélgica sobre segu
ridad Social, finnado en Bruselas el 28 de noviembre de 1956,
cuyo' texto certificado se inserta a continuación:

El Jefe del Estado Espafiol y Su Majestad el Rey de los
belgas, animados del deseo de adaptar el Convenio de 8eguri
dad Social a la evolución de las legislaciones en los dos Esta
des Contratantes. asi como a la orientación general adoptada
por los instrumentos internacionales en materia de seguridad
Social, h~ resuelto concluir un COnvenio para la. modificación
del Convenio existente, y, a este fin, han nombrado como PIe
ntpotenciarios:

El Jefe del Estado Español al excelentisimo seftor don Fer·
nando María Castiella y Maíz, Ministro de Asuntos Exteriores.

Su Majestad el Rey de los belgas al excelentlsimo señor
Barón Beyens, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
los cuales. después de haber cambiado sus plenos poderes, ha
lIados en buena y debida forma, han convenido las d.1sposlclo-
nes siguientes:

ARTíCULO 1

El párrafo primero, (1) del articulo 2, del COnvenio de 28 de
noviembre de 1956. se sustituye por la disposición siguiente:

(1) En España:

A) A la legislación relativa al régimen general de la Se-.
guridad Social, que concierne a las' siguientes contingencias y
situactones:

a) Maternidad, enfennedad común o profesional, ace1dentes
y accidentes de trabajo.

b) Invalidez provisional y permanente.
c) Desempleo.
d) Vejez. muerte y supervivencia.
e) Pr.otección a la familla.
f) Servicios sociales de reeducac1ón y rehabilitación de ln~

válidos.
g) Asistencia social.

B) A la legislación aplicable a. los trabajadores ~pren~

didas en los regímenes especiales siguientes:
a) Trabajadores por cuenta ajena dedicados a activ1ctades

agrícolas, forestales y pecuarias.
b) Trábajadores del mar,
e) servidores doméSticos.

ARTícULO 2

1. El párrafo 2, a), del articulo 3, del mismo Convenio, se
completa por una disposición redactada como sigue:

«.. .la petición de prórroga debe ser formulada. antes de ex
pirar un plazo de doce meses».

2. El párrafo 2. b), del mismo articulo, se completa con W1a
disposición redactada como sigue:

«Sin embargo, en el caso de que la Empresa posea en el te.
rritario del otro Pais Contratante una sucursal o una Repre
sentación permanente, los trabajadores ocupados por ella que-
dan sometidos a la legislación del País Contratante en cuyo
territorio se halle la sucursal o la Representación permanente.»

3. El párrafo 2 del mismo articulo se completa por un
apartado c), redactado como sigue:

«c) Los--trabajadores asalariados o asimilados de un servicio
Administrativo oficial destacados por uno de los Países COn
tratantés, al otro Pais, estarán sometidos a las disposiciones
en vigor, del País de procedencia.»

ARTÍCULO 3

El párrafo 2, del artículo 4, del referido Convenio, se sus
tituye por la disposición siguiente:

«Párrafo 2.-Los trabajadores mencionados en el párra.fo 1
del presente articulo, que tengan la nacionalidad del País re.
presentado por el puesto diplomático o consular, podrán optar
entre la aplicación d~ la legislación del País de empleo o la
legislación del País de origen. Este derecho de opción no puede
ejercerse más que una sola. vez.»

ARTíCULO 4

Se incluye en el título primero del- mismo' Convenio un
artículo 4/bis, redactado como sigue:

«ARTÍCULO 4/BIS.-Cuando la legislación de uno de los dos
Paises Contratantes prevea la reducción, suspensión o supce.
sión de una prestación, por acwnulación de esta prestac1ón con
otra de la Seguridad Social o con una remuneración, la pre&
tación adqUirida en virtud de la legislación del otro Pais o
la. remuneración obtenida en el territorio del mismo· es igual
mente oomputable al beneficiario de la prestación.

Sin embargo. no será de aplicación esta nonna cuando se
.trate de dos prestaciones acumuladas de la misma natural~a,
calculadas a prorrata de la duración de los períodos cumplidos
en los dos Países ContratanteS,»

ARTíCULO 5

1. El párrafo primero del artículo 5 del mismo Convenio
se sustituye por las disposiciones siguientes:

«Los trabajadores asalariados o asiIriilados y los miembros
de su {aroi-lia qUe se trasladen de España a Bélgica, o vice
versa,. se beneficiarán de las prestaciones, de enfel1nedad. en
el Pais del nuevo lugar de trabajo, con tal de que eStos -tra
bajadores:

1) Hayan efectuado, en este Pais, un trabajo asalariado o
asimilado;

2) Hayan sido declarados aptos para el trabajo -después de
su última entrada en el territorio de este País;

3) Cumplan las condiciones requeridas para beneficiarse de
estas prestaciones al amparo de la legislación del Pais del nue
vo lugar de trabajo, teniendo en cuenta los periodos de seguro
eri el PaJ,s, de origen y el periodo,' posterior a su ocuPación en
el otro País.»

2. El párrafo dos del mismo ~rticulo queda derogado.

ARticuLO 6

El artículo 6 del mismo Convenio se sustituye por la dispo.
sición siguiente:

«ARTíCULO 6.-Los trabajadores asalariados o asimilados y
los miembros de su familia que ,se trasladen de España a Bél
gica. o viceversa, se beneficiarán de las prestaciones por ma
ternidad en el País del nuevo lugar de trabajo, "con tal de que
estos trabajadores:. '

1) Hayan efectuado en este País un trabajo asalarLado o
asimilado; ,

2) Reúnan las condiciones requeridas para beneficiarse de
estas prestaciones al amparo de la legislación del País del nue-


